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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 254

“Por el cual se define la estructura organizacional del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y se dictan otras disposiciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le señalan los artículos 85 numeral 7 y 98 de la Ley 270 de 1996, y en desarrollo de lo previsto por los artículos 6o. y 7o. del Acuerdo 74 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO- El Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, creada por la Ley 270 de 1996, se conforma con las siguientes dependencias:

DESPACHO DEL DIRECTOR

- Secretaría Ejecutiva

-  Oficina de Coordinación de las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial.

- Oficina de Quejas y Reclamos.

ARTICULO SEGUNDO.- El Director Ejecutivo de Administración Judicial tendrá las funciones establecidas en la Ley 270 de 1996, especialmente en su artículo 99.

ARTICULO TERCERO.- Suprimir de la Planta de Personal del Despacho del Director Nacional de Administración Judicial, creada en el Acuerdo 22 de 1994, los cargos relacionados a continuación:

DESPACHO DEL DIRECTOR

No.
DENOMINACION




GRADO

1
Director Nal. de Administración Judicial 


NOM

1
Asistente Administrativo



10

1
Asistente Administrativo



06

1
Asistente Administrativo



05

CORRESPONDENCIA, ARCHIVO Y RADICACION

1
Profesional Universitario



20

1
Asistente Administrativo



13

1
Asistente Administrativo



10

1
Asistente Administrativo



07

1
Asistente Administrativo



05

ARTICULO CUARTO.- La Planta de Personal del Despacho del Director Ejecutivo de Administración Judicial, se conforma con los cargos que se crean por medio del presente artículo así:


DESPACHO DEL DIRECTOR

No.
DENOMINACION




GRADO
1
Director Ejecutivo de Administración Judicial

NOM

1
Coordinador de las Direcciones Seccionales 


de la Rama Judicial.




NOM

2
Asistente Administrativo



12

2
Asistente Administrativo



05

ARTICULO QUINTO.- El cargo de Coordinador de las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial tendrá las mismas prerrogativas salariales y prestacionales que el Director de Unidad.

ARTICULO SEXTO.- Las supresiones y creaciones de los cargos que se disponen en el presente Acuerdo empezarán a regir al momento de la estructuración y organización integral de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura, modifica en lo pertinente el Acuerdo 22 de 1994, y deroga las normas que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
2
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